
Sesion 24. a ordinaria en 6 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:MARIO 

Se aprucba elaeh de la sesi,ín anterior.-Ouenta.- El 
señor Montt don Enrique, atendiendo á una representa
ción qne ha recibido de Valdivia, pide al señor Ministro 
del Culto qne destine del presupnesto vigente alguna 
snma para h cons trucciJll de la Iglesia parroq nial de 
esa ciudad. -Contesta el señor Ministro y se da por ter
minado el incidente.-Se acnerda preferencia para un 
proyecto de snplementos al presupnesto de Guerra.-El 
señor E,lwards don Eduardo formula como intlica<JÍón 
previa, ante3 de la orden del día, la qne hizo en la sesión 
anterior para que se aplace la discusión del proyecto so· 
bre contrataci,ln en metálico, hasta que se presenten los 
proyectos relativos al retiro del papel moneda.~El se
ñor G,~útúa pUe ;¡egunda discusión para esta indicaciún, 
y formula otra para que S" acuerde manual' publicar, si 
no ha de poder pronnciarlo, nn discnrso que ha redac
t~do sobre el proyecto reforente á contratos en metílico. 
-Despnés de un debate en que USan de la palabra Va
rios señores Dipntados, es desechada la indicación del 
señor GazitLla, y queda la del señor Edwards para sr,gun
d", discusión.-A petición del señor Díaz Gallego, se 
recomienda á la Oomisión de Elecci'mes la presentación 
de su informe sobre la represe'ltación que les correspon 
de asumir á los Diputados de la agrupación de Chiloé.
Se desecha una indicación del señor Trumbull para cele· 
brar sesiones diarias.-~e acuerela prolongar las sesiones 
hasta la seis de la tarde. ·-Se aprueba un proyecto de 
suplementos al presupuesto de Guerra. -Continúa la 
discusión del proyecto sobre liberta,i para contratar en 
metálico, y usa ele la palabra el señor Gazitúa, que que
da can ella.-A segunda hora se ocupa la Cámara en el 
despacho de solicitudes particulares. 

DOOUMENTOS 

Oficio del Senado con el cual comunica que ha tenido á 
bieli no insistir en su auterior acuerdo respecto de las mo
dificaciones que había introducido en el artículo 3. o del 
proyecto de ley que tiene por objeto establecer el impuesto 
de patentes á los establecimientos en que se expendan y 
consuman bebidas destiladas ó fermentadas con base alco
hólica. 

Id. elel id. con el que comunica que ha devuelto aproba. 
do, en los mismos términos en que lo ha hecho esta Cáma
ra, el proyecto de acuerdo que concede á don Guillermo 
Manns el permiso requerido por el número 4. o del artículo 
9. o de la Constitución, para que pueda aceptar el cargo de 
Cónsul de la República Argentina en V aldivia. 

Id. del id. con el cual comunica que ha prestado su 
aprobación á un proyecto de suplement'J al pres:.tpuesto del 
Ministeri') de Guerra, tlcstinado al pago de las pensio
nes de montepío que se decreten en el año. 

Doce informes de la Comisión de Guerra y Marina sobre 
otras tantas solicitudes partioulares. 

• 

Moción de los señores B. Mathieu y Carlos Irarrázava,l 
para recompensar los servicios prestados al pafa por el con
tramaestre don Rudecindo Valenzuela Torres, declarando 
á su viuda comprendida en la ley de recompensas de 9 de 
Enero de 1892. 

Se leyó y tué aprobada el aeta siguiente: 

(Sesión 23.' ordinaria en 4 de Agosto de 1892.-Presi. 
dencia del señor Zegers don J ulio.-Se abrió á las 3 hs. 15 
ms. P. M., y asistieron los señores: 

Aninat, Jorje 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, \Tentura 
Bunster, Manuel 
Carrasco Albano, Y. 
Correa 1\., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
B;cheverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
J;Jncina, Pacífico 
J;JrrúzurÍz, Ladislao 
Gaútú", B., Al:>raham 
González, Juau Antonio 
González E., Alberto 
González K, Nicolás 
González, Julio A. 
Guzmán l., Eugenio 
IIevia, Riquelme A. 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mac-Clure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
l\{" tte Pérez, Ricardo 
.\lontt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochag;1 vía, Silvestre 
Ossa, Macario 

Paredes, Bernado 
Reyes, Nolasc() 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseanx, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Ortúzar, Ramón 
\Tázqnez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samusl 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha
cienda y el Spcretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 
1 o De un oficio del Senado con el cual devuelve 

aprobado, en los mismo~ términos en que lo hizo esta 
Cámara, el proye0to de ley que autoriza la contrata
ción de un empréstito de un millón ochocientas mil 
libras esterlinas. 

Se mandó comunicarlo al Presidente de la Repú
blica. 

3. o De una moción de los señores Diputados _Gon. 
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zález E. don Nicolás y Riso-Patrón en qne proponen 
un proyecto de reforma del C6l1igo Civil en la parto 
relativa ó, los testan1t'utos y dúnacioues. 

Pasó á la COll1v;Íón de Legi~lacÍ<Jn y J 'lsticiQ. 

riar un suplemento de treinta mil pesos ($ 3,000) 
p~ra ateneler á ga"tos imprevistos.» 

«A .. tíeulo Ibi,-,o.-C,tHC¿l1CSl] un suplemento (lo 
,liccioeho mil F'SCJS (~3 18,000) al ítem 12 (te la par
t[,.L\ 3~ dd prc's\\pn""tu del Interior; (lestina,lo alpago 

Antes ele la orden del ah hizo uso ele la lnhbn d (k (,\\l\lll'ad08 lé.u;Jlfntcs, o(l\óiales anxili;l1'es, cruleIOs, 
señor Lan1as p:tra pl'(.'gnntar al Ee~HH' ~[ini::;t.l'() de} LH1ZC)!;G-;"C3 y otros Üllpl'd\~i:3to8 de CUl'reus.b 
Intorior si ha adopktdo :llgallas E18clidas ('on :llc:ti\cü «¿\..rtícl1lo llnico.-(J,'¡l1c2l1c,30 un snp~21ni~nto de 
de las f(lclamaciou88 qile h,'l ellL\hbl() la :iIn;li"ip;,)j· V,,¡llt\l mil p0.':0' (l') 20,O\}J) al ítem 6 (1,) h p,nlida 
dad de ClJ:l"tit11';ión cont'a el GubemlHlor del <.1.2[11[· 3h eld P'·CSl.lPll"Sto ,ln¡ Id'l'iol" ,L~é,tillado al¡n::S'l (lo 
tamento, y especialmente por los actos censnrahlns los pa,~,\j()S, tri\niiporte~, Huyor rmi,JllJo lb LL-; oii,:i
que este mismo funcionario ha ejecut,,,lo en el asunto nas, l"1gü dé) snp'l~llk" y otro" gast.os impr,.;vistos del 
de la venta del vapor Jo/m Etder. I ramo (l.O telú;;rafus.» 

El señ()i' n,llTO~ Luco (ivItnistro del IntGriro) ccn- Aindicació¡¡ (Id s~ñor l1arros Luco (i\Iill¡~tro del 
testó que po,lil'Ía los antecedentes rclati V03 :i hs ¡lO- 1 llteriOI'), se aClll'lló en vi:l!' w,tO:l proyectos al Sellad\) 
chos nwncionaLlo.> por el señor l):Pllbdo, IJurqué) no sin aguanlar la aprobación del adj. 
exi8ten Gn el Millistcrio, y agrE\gtÍ que d Gobert!,v!or 
había vuelto á su puesto. 

Se díó por terminado el inciden te. 

En segui(Ia usó ,le la palabra el señO[' ArtúGg':l. 
(Ministro de Guerra y l\hrina) para dar las cx/iea
ciones que le piJió el selior ?\fae-Ciure sobro ('1 ;F:i',¡ 

dente ocurrido {¡, uno de los cañones Canet Lid lO, ll':O

ro Presidente El'ráznríz, explicaciones corrobora,las 
por un informe pericial que Su Señoría presentó tllli 
camenle con el objeto que ele ól se impusieran los 
señares Diputaelos. 

Con este motivo sargió un debate en que tomaron 
parte los señores Mac-Clnre, '\Valkef l\IartíuQz don 
Joaquín, Montt don Enrique, Barros Luco (1iin istro 
del Interior) y Blanco, y despuós del cual se dió por 
terminado el incidente. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior) hizo 
indicación para que se diese preferencia al despacho 
de algullos suplementos pedidos para el preSl1[lllcsto 
del Minieterio de su cargo en proyectos que ya estim 
informados. 

Después d'l hahcl hecho uso de la palabra 103 Re 

ñores Diaz I12soalll, Ossa y Mac-Iver (Ministro (le 
Hacienda), 1,1 illdic:lciÓll fué aprobada por asenti· 
miento tácito. 

A indicación ellll señor Presidente Zegers, aproba
da tácitamente, se acordó nornbraL' una cOllli~ióll que 
revisll las actas de las sesiones secretas con el objeto 
de determinar cuáleS pneclén sor publicauas, quc(lan 
do la comisión, á propuesta elel mistl1(j señor Presi
dente, cOJllpuesta de los señores Diputfl(los GOl1zúlez 
ErriÍzuriz don Nicolis, MOlltt don Enrique y no 
mero. 

Ent.ran,l!) ('1\ 1n or,lC'n del (¡('1, continuó b tlisclu;Íón 
general del proyecto Q\lC3 l\nturiza L1 celebraci()n dé) 
contratos en moneda llletáii~a, y se (lió cnCllca de 
lu:)~¡' F',o.';¡t.; L el señOl' Rohinet el signiente ar
tículo como ngrcgación al proyecto: 

«Art. :3.0 Esta ley no rcgil',í, Rino 11m vez ,1idach 
la relativa á la conversión lllctáli;a y rc:li':o del pap21-
moneda.» 

Hieieron uso de la palabra los señotes Vial U garte 
y Edwards don Kluardo. 

El señor Edwarrls 1l10difieó la indi~.ación de apla
zamiento del señor Zegers don ,T ulio en el sentirlo 
de que se postergue la discllilión de ese proyecto hasta 
que se discut;¡ la ley sobre conversión metálica. 

Se levantó la sesión á las 5 hs. 30 ms. P. 1\1. 
En 8~.rJllidct Sil dió wentct: 
1.0 De los siguientes oficios del 8ena,10: 

(í8:mtiago, 6 do Agosto de 189~.-EI Senado 11ft 
tenido iÍ bien no insistir en su anterior acucrJo res
Decto ele las modificaciones que había introduci:lo en 
~l articulo 3. o del proyecto Se ley que tiene por ob
jeto ~stablecer el impuesto de patentes {¡, los estable
mientos en que se expendan y consuman bebidas 
dcstiladas Ó fermentad'ls con base alcohólica. 

Dios guarde á V. K-ANÍBAL ZAÑAR1'u.-Fe1'nctn
do De Vic-Tuppel', Prosecretario». 

«S'Hltia¿jo, G elo Agosto de 1892.-Devnelvo {¡, 
V. K, aprob;¡do en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Camara, el proyecto de 
acuerdo que concede á don Guillermo .l\'I'IllllS el per
miso requerido por el ntllllerO 4.° del artículo D.o de 
l:t Constitución, para que pucela aceptar el cargo de 
Cóusul de la República Argentin:.\ en Valdivia. 

Dios gu(\\'(le {¡ V. E.-A:'lÍn,u, ZA"iARTu.-Fernan-

Se pasó á discutir Jos suplementos al pl'owpuesto do De Vic-TllPIJ81', Prosecretario». 

«Santiago, 6 de Agosto ele 1892.-COll motivo del 
l1181lsllje que p~so á manos de V. E., el Senaclo ha 
dado Sil aprobación al siguiente 

PROYBOTO DE LEY: 

del Mini"krio del Interior, á q'18 so acordó ciar pre· 
ferencia, y tojos ellos fueron aprobados suce8ivamen
te por asentimiento táciLo, de~pués de haber exprc
s~do el señor J'vIinistl'o del Interial' cómo se hUll pro
duci,Jo las il'regnlarictades en la inversión de las 
partidas respectivas del presupuesto á que alude el 
informe de la Qomisión do Gobierno. Artícttlo ú.lli,~o.-Concódcse al ítem 3 ,le l:l partda 

., 34 del proSuilUcsto lh Guerra pa¡ a el presente ¡¡ÜO, 
Los proyectos aprobados u.wen aSl: la cantida'l de cienj'o veinte mil pesos para atender 
«(Articulo único.-Concétlese al ítem único ,lo la I al pago de las pensiones que se decreten en el año, 

partida 52 del presupuesto del Ministerio del lnte-. con arreglo á las leyes de ~2 de Diciembre de 1881, 
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de 7 de Septicll1b:,o y (10:31 de Diciemb~e lb 1888 
Y de 9 de Enero de 189:1. 
. Y se autol'izc\ al Pl'ü',Í'l,mtQ (lé lCi R )públicl, para 
invertir la SllITU US ,[ieciocllO mil q llinient03 pesüs 
en impl'csionc3 ;1e trabajos cicntílico3 para el servióo 
del Ej érci t(). • 

Di0s gllarrlf) á V. K-ANÜ3AT, ZAÑAuTu.-Fernan
do De Vü:-Tllpper, l'rosccrctario». 

2.° De (loGe ill[fli'lne,S de Lt C¡Jlnisi'):l t1t.: Gi¡;'rr,l y 
l\Iarillil r(~.(;:\Ci()s en l:t:) 8ol:cit.l1(les d,~ d(i~l~t (j:tl'lU(:~l 
G'l!.Z(tl('Z:lo Gal'mwlia, de ,Ion Fratlci"c:l A. 1~ ,',,; I'des 
S,mtr)s, de ,lo:!a S.d"n~ó Cofró (I() J\íd,\¡¡,loz, J" (101¡ 

Domingo A. C¡\str¡J, ,1,) d"fÍ;\ l\[i1glal,tw\ V:W[Il'cZ (le 
Silllhueza, tlc don Fel13rico A. '\Vil1CÍl, tle d'lll Jil, 
h21'to Threwela, de doña Clorin'[¡, Araya eh C[an(lcl', 
d,) (toña Javiera Qtlezacla Eliz,tlde, de cluüa N:ttalia 
J\Lt'lnaLl y tle duña María Tere,a RolJlcls de Gui
hrcl¡. 

3.° De la siguiente mo~i6n: 

Honorahle Cám¡¡ru: 
Dlll'ante l<Js primeros meses del gllhierno tle la 

di~hdur¡\, Rud'}l,illllo V¡¡!ci\z:leLl Ton,cs, deloGeio 
marino, upromi,!!I'J [JO~' Lls Iloco.~i,ltcle" ,le b vi,Ia, so 
embarcó en calicbJ. Je artillero á bDrdo del tr:mspor
te armado en gllerra qne servía bajo las 6rdenes del 
g')uicrno dictatorial, el Imperial. 

L:1 excelente oonduda observaua por Valenzllela 
durante los primeros tiempos de su estadía á bordo, 
le valió especiales consiJeraeiones tle parte de sus su
p~riores y el aSC311SO á contramaestre del trans
porte. 

Sin cl11bargo, Valenzuela experimentaba profunda 
antipatía por la causa de la dicttldura, opinión que 
manifestó. en repetidas ocasiones á SllS compafíeros 
de triplllación dellmp.;rial y á sus amigo~ de tierra; 
los jefes tld buque no tarJaron en conocer la opinión 
del contramaestre, lo que fllé causa ele que lo hicie
ran espiar y vigilar con sigilo y que descon fiaran rlc 
su lealtad, especialmente cuando hubo que hacer fun
cionar las pie~as dé) artilled:t Jd transp'Hte con oca 
sión d" las correrlas que é . .,tll hizo en compañía de 
11\3 torpedJras L!!n':h y OO/lllel! p,)r lo" pilortos ocu
pado,s por las autotida<Íes constitueionales, pues sos
pechaban que Valenzueb dab,t maliciosamente mala 
dirección á los disparo~. 

A mediados del mes de Junio del año pr6ximo 
pClsado, tlon Ricardo CUl11llling y algunos otros par
tidarios de la causa constitucional preparaban un 
plan para tlestruir do un solo golpe, por medio de la 
dinamita, la;escuadrilla dictatorial: torpederas LyllGh 
y Condell y transpoltc Impet"ial, privando así al dic
tador de uno de sus mas dicaces medios tle resisten
cia; para que el plan pudiera ejecutarse era nece8ario 
buscar eutre los tripnlanLf's de la escuadriila algunos 
que estuvieran dispucstm á ayudar su ejecución des' 
de á boruo y (1 ne, siendo decididos p:.ntidarios de la 
cansa constitucional, no temieran sacrificar sus viJas 
al servir;io de ella. Como es natural, no tardaron los 
agent"s de Camminf,( y sas compañeros en dirigirse 
al contrannc,,',r0 Va~e¡¡zaela, quien, como anterior
mente se ha didlO, había expresatlo sus simpatías por 
el Congreso á sin cO!11paibros de armas y aun había 
llegado á decir que nyud,lría toda tentativa para en-

tregae el Imperial á la K,cua'lra Constitucional ó 
para c0hallo tÍ pique. En ef(joto, Valemue!a, con un 
cl"sinterÓ.l y patriotismo que honran su melll:)l'Ía, no 
titubeó en entrar á furmar parte del atrevido complot 
que so le proponía; sin <les conocer los inminentes pe
ligros á fJ.uo le expondría su enérgica tlecisión, se 
con vino entre los agentes constitncionales y Valen
znela que !a dinamita para la destrucción del trans
porto les sería suministra la el dh antes del fijado 
p~lla ilov:tr :1 eallo el plan, y (lUC para (;vitar ser des
cnhicrt"s '3e j,l llevarían 0"ult:1 e!l canast0 con comeR· 
tih:rs. 

Sahe!lol'<ls las autol'i,Ld,'s <lietatol'Í~les que los par
tidarios dd Congreso tranwlun un plan contrn. la se, 
guri:Ld (l() la osen"'.ll ¡IIn, (l¡cron orden tle rcdo blar 
la vigilancia, y entre otras mllcha~ meuillas que to 
maron, so ordenó que to'Io bulto o paquete que lle
gara;Í, !JonIo fllera minuciosamente registrado, aun 
cn:llHlo fuera dirigirlo al COllllllllLll1te; ignorantes 103 

agcllLrs constitllciolilllcs de esta orden, se dispusieron 
¡\ cnmplir lo con veni,lo con Valenzuela; en: efecto, 
Ulla tarde atracaba á los costados (Iel Imperial una 
embarcación, y uno do S1l3 tripulantes entregó á Va
Jcazuela un pe,{uciío hilIto. Illlllediatamente le fué 
cxigiua á óste la (l1ltrega llol bn!t;:¡ que acababa de 
recibir, á lo que Valcllzuela se negó tenazmente. El 
oficial de guardia dió orden tle amarrar á Valenzuela 
y quitarle el bulto por la fu¡,rza, pero antes que la 
ortlcn pudiera cum plirse, Valenzuela lo arrojó al mar 
por la borda tlel buque_ Se le encerró entonces en un 
calabozo y se le puso ceI!tinela de vista. 

Como ya hemos diono, las autoridades dictatoria
les de VaJpal'aÍso empezaban á tener conocimiento 
del plan fraguado por Cumming y su, compdñeros y 
por lo tanto aetivaban las pesquisas para descubrir 
los detalles y los comprometidos en él; al tener cono
cimiento ,le lo suceado á ]nrclo del Imperial, com
prendieron qUCl el e'}1I ti'illllaestre Valenzuela era uno 
de e1l08, y al efect,) dieron orden de arrancarle, por 
cualquier medio r¡ ne fuera, una confesión completa 
y sobre todo quiénes lo habían inducido á entrar en 
el plan; como Valenzuela se negara tenazmente, se le 
hizo azntar y torturar de una manera cruel é inhu· 
mana hasta tlestrOZ'lrle las carnes de la espalda, lo 
lue le prodnjo graves lesiones inteliores; pero toJo 
fué inútil, pues no se pudo arranúar i1 Valenzuela la 
menor aclaración de su conducta; desgraciadamente, 
tan brutal había sido la tortura que se aplicó á Va
lenzuala, que falleció esa misma noche después de 
haber soportatlo el martirio de una manera heroica 
y, lo que le honra más aún, sin baber hecho la menor 
tleclaración, 

Para ocultar su horrendo crimen, los secuaces de 
la dictad ura hicieron correr la especie de que el con
tramaestre Valen zuela se había suicidado en el cala
bozo, ahorcándose con su propia corbata de marinero, 
en medio de un acceso de lucura producido por el 
abuso ele las bebidas alcohólicas. 

Al día siguiente se tlesetllbarcó el cadáver del in
feliz y valeroso contramaestre del Imperial, y se se
pultaba su cuerpo en el cementerio de Playa Ancha. 

La precedente exposición está confirmada en todos 
sus puntos con el expediente tramit<ldo por su viuda 
reclamando la pensión que le corresponde y que va 
adjunto á esta moción. 
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A pesar de los méritos contraídos por Valenzuela, 
no ha sido posible á su viuda, doña Francisca Ver 
dugo de Valenzuela, obtener que se le derlare con 
derecho al goce de la pensión q ne determina la ley 
de reeompensas para las familias de los que mnriel'on 
en defensa de la COtlstitueión y l1;., laR l"yes. A fin 
de satisfacer lo que estimamos un deber de la gra 
titud nacional para con un humilde p"1'o a]¡;;"g"lo 
servidor de la causa constitucional, tenemos el hOllor 
de someter á vuestra eO[Jsitlel'acióll el si;;lIiellte 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-En atención á los serVlClOS pres
tados pOI el contramaestre don Rudecindo Valen 
zuela Torres, se declara, por gracia, que su viuda, 
doña Francisca Verdugo de Valenzuela, está~compren 
dida en la ley de recompensas de 9 (le Enero de 
1892.-B. Mathiru.-Carlos I/'aJ'l'ázaraT. 

4.° De seis solicitudes particulan~8: 
Una de don Joaquín Namnjo, en que pille p(;rmi

so y otras concesiones para construir un fCl'I'oeftl'ril 
de sangre entre Marqucsa, el Alto do Roj'ls y Serena 
y cUlllquier punto de la biihía de Co/[ui1llbo. 

Otra del sargento-mayor dOll J. Esteh,lll Chacón, 
en que pide abono de servicios para 108 efectos ele su 
retiro. 

Otra de doña Luisa Araneda, viuda lle Gonzá!ez, 
en que pide pensión de gracia. 

Otra del ex-teniente don Sandalia de la Fuente, 
en que pide se le mande (hr el título de teniente de 
Ejército con la antigüedad que le correspomla. 

Otra de doña J ualla AGevedo, en que pide pellsión 
de gracia. 

y la última ele don Carlos Concha, á nOll1ble de la 
sucesión de don l\Iekhor Concha y Toro, en la que 
pide se acuerde personería jurídica á su insti tnción 
León XIII y la autorización necesaria, en vista de 
las disposiciones del CÓlligo Civil, para que la expre 
sada institución pllnda llenar fUS fines. 

El señor Zegel'S (Prcsidente).-¿AIgún seLlOr 
Diputa,lo de.~ea usar de la palabra ántes de la orden 
del día? 

El señor 1JIontt (don Enrique).-PiJo la psla
bra. 

El señor Zerle1'S (Presiclente).-Puede usar de 
ella el señor Diputado. 

El señor J.lIontt (don Enriqne).-Hc recibi(1o, 
señor Presidente, una representación escrita en qne 
las distinguidas señoras que forman la Sociedad de 
Beneficencia de Valdivia me mani1iestanla necesi,l.:u! 
y justicia que existen para que el FiSGO coopere con 
sus fondos á la consLl'llcei')1l de una iglesia parroquial 
en aquel pueblo, que no la tiene. 

Envío á la Mesa la representación y ruego al señor 
Secretario se sirva darle lectura, para agregar en se
guida dos palabras. 

lD señor SeCl'ct({/i'io.-La representación diee: 
«Valdivia, 29 ,le Julio de 1892.--Señor don TIn

rique Montt. -Santiago. -Muy aprceiado Feñor: 
La ciu,lad de Valdivia, capital de departamento, ca
becera de provincia, y cUila del ilustre Camilo Hen 
ríqllez, viene careciendo de iglefria parroquial di'"de 
on~e años atrás, lo que no ocurrirá tal v<'z en ningún 
otro pueblo de Chile. 

En 1881 visitó á Va!divia una terrible tromba 

que destm.vó Y'\l'ios edificios público::;, entre los cua
les se contaba la Matrizj y, triste es decirlo, desde 
entonces a..:á to.]o.' han merecido el ser reedificados, 
mÓl10s el templ(¡ (10 Dios. 

l~s vOl'llad que no han faltado promesas halaga
doras, on épo~as relaciona(las con próxim:J.s campañas 
elrctonJeRj ¡,ero 11<) hetltos llc,gado á ver la realiza
ción ha~b la fecl!:l. 

CaHf'achs, pues, (1e esperar indefinidamente, y 
avergollzad'ls en ci!1rto 1110,10 del )loco aprecio que los 
gobernantes de Chile hacen de nuestro pueblo, nos 
hemos resuelto á promover, por cuantos medios estén 
á nuestro alcance, la reconstrucción de la iglesia 
parroquial de Val,Jivia. 

A e~e fin, y en nombre de la Sociedall de Bene
ficencia d(1 Señoras que tenemos el honor de consti
tnir, nos permitimos dirigirnos á Ud. suplicándole se 
sirv,~ alzólr su V<JZ en el Congreso, pidiendo alguna 
clnti(lad para ayu<lar siquiera á €2ta obra de impre3' 
cillrlible 118(?esi,\a¡1 en una cim1ad cai,j!icaj y espera.
mos qne Ud. no (hsdeD.ará ateuiler b¿r18volamonte 
nuestra eúplicn, que es el eco unísono del departa
ment.o que UJ. repreStmta. 

Por nuestra p;lrte, levl1rltarernos aqní, entre el ve
cindario piadoso, una suscripción qne nos permita 
iniciar la obraj pero es justo y preciso que la Cámara 
nos auxilio (le una manera eficaz, y ese resaltado lo 
esperamos del interés qlle Ui. tLllllÓ en nuestro favor, 
no sólo en su carác~pr particular de Diputado por 
Valc1ivia, sino C')ttlO holtlbrCl de progreso y entusiasta 
luehador por el hipll general de su país. 

Escusado nos parece significar á Ud. que este im
portante servicio pam la localidad empeñará eterna
mente la rrratitutl de la sociedad villdiviana. 

Con este ltlotivo, nos es grato suscribimos de Ud. 
muy atentas y seglJr"s servicloras.---;ManllCla n., v. 
<le lV)(lrfgnez.-Angela 1\'[ena.--Trán~ito 1., v. de 
A<lriazola. -Rosil A. de Lorca. -Emiliana Car
vallo, v. Lorca.-i\Iargarita C. ,le E.-Clam de 
la G. de Lorca.-CartlJ<O¡¡ U. de Srnith.-Rosario 
C. .Je Agllill'e.-Florencia V. de Carrillo.-lIiIa
nucla V. de P. de Arce.-l\Iarg;\l'ita Adriazo!a, v. 
<le Hurtado.-R'Jsal'io :\'1:. de González.-Lucinda 
G., v. de Irigoyen.-Rita A., v. de Mlljica.-Rosario 
Perales de Aclrinzola.-Mercec1es A. de Lorca.-l\fa 
ría (le lns Angeles C., v. de García.-Carolilla R., v. 
,le Castelblnnco.-L\1isa Gómez R. de C.-l\fercedes 
A. de Castelbl:mco.-::\lirtala A., v. de A,lriazola.
Mercedes A. de Acltarán.-Brmign\ R. de Loyola. 
-l\Iargruita L. ,le l\larllonei'.-Jnallf\ A. de Paz.
Elldocia E. <le Smitlt.-Lncl'ceia P. de Arce de Pe
r:lle~.-l\lilagro B., v. de Irigóy(>tl.-Tránsito C. de 
Ram{rrz.-Esner:1l1za C¡¡rrasco de B,olltígnez.-l~o· 
salÍ,) C., v. <.1e'Portales.-Cánnen A., v. de Agüero.» 

El señor jJIontt (,Ion Enriqlle).-Oumplo C011 

toclo gusto lIJa deseos de las dignus y piadosas seño
ras ele Valdivia, patrocinándolas ante la Cámara y 
llamanrlo h:ícia ellas la atención (lel sellO!' Ministro 
del Culto j)'1ra que se sirva complacerlas, si no tu
viere inconvpnipnte. 

La solicitud que se formula pan! que el Fisco con
tribuya á la construcción de una iglesia parroquial en 
Valdivia, aparece fundada (n laZOl}('S que en ella 
misma se exponen y que son satisfactoria,;. Inútil 
sería entonces agregar nada más en favor de esta JUBo 
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ta petición. Ella, de consigniente, merece ser atendi
da por el G,)bierno. 

Yo sé bien qu~ en la sitnación actual de tantos 
compromisos, estrecheces y angustias para la Hacien
da Nacional, no sería oportuno ni propio aumentar 
los presU¡mestDs vigentes <le gastos con partirlas des 
tinadas á ¡nieiar edifici0s públicos; pero yo no ,le8eo 
ni pido que se aumenten lus presupuesto". 

Indico otro camino_ Creo que pue,le satisfacerse la 
necesida,l manifestívla, decluciendo alguna cantidad 
con este objeto de los presupuestos vigentes. L, 
deducción po,lría hacerse de la partirla 9.~, ítem 5 de 
gastos variables del presupuesto del Culto, que con
slllta 25,000 pesos para fábrica de templos y edifi 
cios nacionales en la diócesis de Ancud, si este ítem 
no es tuviera totl\lmente invertido, como es de supo
nerlo. por no ir corrida sino la mitarl del año. 

Yo e~pero oír la palabra elel señor Ministro del 
CLllto, confiando en que ella será aece(liell,lo á los 
deseos que he munifesta,lo, porque no se puede eSl'tl 
rar otra cosa ele la b,lCna v,¡lulltulI de 'l11e se (lebe 
snponer animado á Su Señoría. 

El señor EJ'rá~ltri,~ (:\1inistro del Culto).
Antes de entrar á esta sesión tu ve oportnni(larl de 
manifestar al honorable Di¡>utarlo por VaUi via, que 
me interrogó s,)bl'c si existiIÍ'lll fondos para atcn(ler 
á su pedirlo, qlle del ítem para fábrica de iglesias rDe 
parecía no po:lía S,IClIrse suma algl1na, pues, seglin 
entiendo, él quel\.\ totalmente distrilJllído por mi 
antecesor de acuer,jo con la autoridad ecle~iástica de 
la diócesis ele Ancn,!. Debo, por tanto, repetir ahOl'a 
lo que hace pocos momento., expresé á Su SeflOría. 

De todos modos, toman\, nota de la., ob"el'vaciones 
y deseos del honorahle Diput:vlo; y si Su Señoría se 
sirve pasar por la sala do mi Despacho el lunes 
pl'óxi mo, podré C'JI\ testarle si hay ó no fumlos que 
poder destinar al ol~j(Jto indicallo. 

El señor 1110ntt (don Enrillue).-Doy las gra
cia8 al señor Ministro por su atención. 

Ei señor ZegeJ'S (Prrsidente).-Pue,le 11sar de 
la palabra el honorable Diputado por los Alllles, que 
la habla pedido. 

El señor Concha S.-He pedido la palabra, 
señor Presidente, sólo para solicibr de la Con:isión 
de Beneficencia tenga á bien (le;;pachar lo más pron. 
to que le sea posihle Sil dietámen sobra la solicitud 
del que habla presenta'!a hace pocos monlOntos á la 
Cámarao 

Se trata ele una institución de bcnefieencia, señor 
Presi(!ente, y ereo poder recomendarla, sin temor, á 
la Honorable Comisión. 

El señor Ze{feJ'.'1 (Presi,lente).-La Mr:,a brá 
prcse¡Úe á la Comisión lo" ele 'W¡S 1!I'lIli f',st,doil p'JI' 
el señor Di puta,lo. 

El señor Al'tearla (Ministro ,le Gnerra)-He 
pedillo la palabra, antes elo la onlen del día, para 
ro)gar á la Honorable C:imara se sirva ocuparse ,lo un 
proyecto a¡¡roballo ya por el :-:lena,lo, que conce,le uu 
suplemento al (10m 3 de la prlfti,la 34 llel fli'CSUpUG3 

to del Min:stn~oio dr) GIIPrra, rles;,lna,10 ;Í atender al 
pago de hts lH':t,~¡'Jn('s ,lo invalidez que oc'ural1 elu 
l'a'lte el "ño corriero¡tc. 

El señor Zegers (Presilbllt,~).-La Cámara ha 
oído la indicación elel señor Ministro de Gllerra para 

que se discuta inmediatamente el proyecto de suple
mento á que Su Seiloría se ha referido. 

En dist;usión la indicación de preferencia. 
Cerrado el debate. 
Si Dingún señor Diputado pide votación, la dare

illOS por aprobada. 
Aprobada. 
iA1gút¡ otr,l soñor Diputado (lesea hacer uso de la 

palabra antes de la orden del día? 
El señor Edwltrds (don Eduardo).-En la 

sesión anterior hice indicación para que se poster
gase la discusión del proyecto sobre contrataciones 
en metálico. 

El objeto principal que me propuse al formular 
esa indicación, fué evitar la doble disensión que ten
drá que producirse sobre ese proyecto cuando se tra
te del que d'lroga el curso forzoso del papel-moneda. 
Deseo, señor PreRidente, renovarla ahora con el 
carácter de previa, á fin de que esa inelicación se 
vote ho'y antes (le la 0rdcn del día. 

El señor ZcgC'f'S (Presidente).-EI señor Dipu
taJo por Linares forll1ula indicación, con el carácter 
de pr.¿vin, para que se tl'ate como incidente, antes de 
la úrrlén dHl día, el aplazamiento de la discusión dd 
proyecto sobre contratación eu moneda rnetáliciI. 

En tliscusión la indicación de Sil Señoda. 
El señor Gazitúa. -Lit indicación del hon·1ra

ble Diputado por Linares para que se postergue la 
discnsión del proyecto que autoriza las contratacio· 
n~s en metálico, la formuló Su Señoría en la sesión 
pa.,ada en el curso de la rliscusión de ese proye~to, 
,le mOllo que está incorporada en la orden del día, 
por cuyo motivo creo que no la podernos tratar en 
nste momento; de todos modos, haciendo uso del 
,ler,~cho que me concede el Reglamento, pido segun
da discusión para la inrlicación del señor Diputado. 

El señor JJiontt (clon Enrique ).-Aunque la in
rlicación del hono\'able Diputado por Linares ha que
,lado para segunda disensión á virtud de la petición 
hecha por el honorable Diputado por Ancud, me pa
rece necesario manifestar ahora que, á mi juicio, esa 
indicación no cc\be, ni es regular, dentro de la pri 
mera hora de la sesión y antes de la onlen del día. 

La Cámara está discutiendo en la orden del día el 
proyecto tle ley sobre contrataciones en metálico. En 
la discusión de este proyecto se han producido al
gunas indicaciones que se están di3cutiendo conjtlll
tamentc con el proyecto, y una de ellas es para pos
te:ogar el debate del mismo proyecto, hasta que se 
considere el que fige b fecha de la conver'1ión del 
papel-moneda. 

iQ ué consecuencias viene á producir en esta situa
ción la indicación del honorable Diputado por Lina· 
res para que se vote antes de la orden del día la 
postergación del d,!bate en proyecto, de contratacio
nes en metálico1 Evidentemente, guillotinar de una 
lllanera subrepticia, rápida, violenta, la orden del día. 

Esto no es admisible, si se considera el asunto por 
el PUl,to de vista de las prácticas p~damentarias_ 

La postergación del debate es indicación que se 
está discutiendo conjuntamente con el fondo mismo 
<lel asunto. N o pue,le ser retrotraída esta idea al ca
rácter ,je ialicación previa, carácter que no le <.lió 
cnarl'1o fué presentada. 

Yo me opongo á esa indicación y protesto contra 
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el precedente que podría establecer, si ella hubiera á esa idea que á la libertad ele las transacciones en 
de aceptarse. metálico; y como la gdnerfllidarl de los que han ha-

El sefí,n .lJlanao.-E,tiI1111, serlOr Presi¡L:nt,:, LIado hasta ahora han opinado que Lt vigencia de 
que la iwlicación (¡ua acaba de formular el honorable cata última ley ni) dche tener 1l1gar sino después de 
Diputado p')!' Linares, está perrecbmente a,instaua:1 la cosación del curso forzoso, me pareci6 natural evi-
L:s disposicion'ls (;\8 nuestro R"ghl11lmt.o y á las 1mb.' tcH ([ue Ltlliscusión. se hiciera p~,.r daplica.do. . 
tlCas parlamontarlas. C,'oo, pues, que SI lo '1U 1) Lt CUillara qlllere ea dIC-

El artíc,n!o 89 del ~,jgl'i!nento in~el'ior Je la Ho.¡ kr leyas, l~O d(\be peder su tiempo en discutir dos 
nor;¡ble Camara prescnhe qlH\ sometIdo un proyocto Vecos el mlS!!lO ¡¡'iUnto. 
6 proPOSieiÓll :ila C,Í,ill:lJ'a, se gn:tdar:í I:t 11l1i,h] tle! J1;J(.a es 1:1 l',\z,ín (lo mi indi,~:lCión y de quo le haya 
dcb:lte, y no PO,!r(¡ll admitir3c inílica~i()nQ8 sino pa;>;t It\!L) el c,lI'ácter de pl'\,via. lb l:reído cumplir Ull 

los OlJjlltos siguient','2 ... «:l.o I"ll':, ,lof~rir la ,liS0U deb'::r velam]o de la 1ll,1llCr,\ Illi, cOllveniente por los 
si611 i¡¡ddini:la ó temp)!"¡¡lrnente.» ¡¡¡[eresos del ['aí, y lnr 10:3 P:'ocoJimicntos de la C¡í,. 

Antes dI' la reforma ,lel R8glalllonto en 1836, j'l !llltra. Si me c'luivol!o, lo siento; pero, cumplicnrlo 
mús había hahi,!o :li"cllsión rC3pecto de la intoligen- un deber, in.,isto en mi lllJ<.!O de pe!lilar. 
cia que tellía la rlisposieióll; las ill(lic:lcioncs so ha 
cían durante la orllo!l dol dí:l, y pi'Oce,liénrlo3c á Lt El scií"r Jllontt (,Ion Emique).-Yo reconoz:o, 
~]iscusión del dcb:lte prin~ipal, se contm{¡l 1,\ aLen resp 3to 'y aplanJo los b:H~nos prop68itos que el hono
ción de la C:íman:.í b iwlic,\ción previa lm'ita Il"g1l' :abLl I~i?lltl'¡') por Vll:l}'CS hu tenido al fo~m~ll~r SIl 

á su votacióll. Illili.::1ClO!1; ¡WlO estllllo a la vez oportuno InSIstIr en 
Pero en 1886 S3 reformó el Rcglanwato y se (lis- mi i·bit de que esit illJicací6n ~o es procedente ni 

pns,o ellt~nces que, las indicaciones C,)llt~llida, s en los I C(llT('C~: a!nt~-l, ti.e la o, rrIen de,l dH!,. en el e~ta,¡o actual 
cuatro prImeros numeros del artículo citado, así ca. de. CJS,¡" ,L pc"3\ de l~ eXpIeSal1,) I por el ho.norable 
mo todo incidente extraño á la orden del díl, se di,;. DlpiIL;,l~ por Valparruso en onlen a lo 'l ue dISponen 
cutiera dentro de la primera mitad de la se3iÓn. ¡lOO ~rtt';\lios,89 y 90 ,Id R,ogIamento de la Ca:llara. 

Yo, que fuí de los qne contribuyeron á esta refor. _ E'<~os artIC1~los se refieren 6 no pueden aplicarse 
roa del Reglamento, he teni(lo después de ella que S1I10 a casos dlver80S de\ actu'l~. C?rre.spondena votar 
acatar esta disposici6n, y debo, por lo tanto, a~eptar antes ele la or,d~Jt1 del ~la una lt1dlCaelOn para suspen
el procedimiento que hoy ejercita con razJn el hono. del' ~elllporal o lt1defillldamcnte un debate, cuando así 
rabIe Diputado por Lirwres. se Pide al ser presentada ó formulada, pero no cua,n-

Debo decir aún que cuando oí al honorable señor do, en este cas?, se la presenta. en .la orden del dla, 
Presidente formular la indicaci6n de aplazamiento, se la pone conJUlltal1len~e en dl.SCUS16~l con el asunto 
tuve dudas sobre si seda 6 no aceptable la indicaci6n en debate y se determlIla así l~lpIícltam(Jnte! ta!lto 
en ese momento. HBcord6 la dispo'<ici6n del artícnlo P?r AU autor como P7r tOLla la Ca?lara, que la lt1dlCa-
90 del Reglamento, que dispone que semejanLes pro- Clón no tenga el cameter de prevIa. 
posiciones, entre otras, se discutirán á primera Iwr'1. E'luivale esto á una Iw)dificación hecha por la va
Por consiguiente, hube de creer que, al hacer su indi- hllltad unáime de la Cámam del trfÍmite reglamenta 
cación el honorable señor Presidente, la Mesa juzga· rio que habría correspondido, si el autor 6 algún otro 
ba que ella podía ser discutida, sin inconveniente miembro de la Cámara hubiera pedido que la indica-
alguno, conjuntamente con el proyecto en debate. ci6n se discutiera y votara como pl"cvia. 

Creo, pues, que el honorable sef'¡or Diputa(10 por Pero nadie pidió eso. Lit discusión de la indica-
Linares In he~ho legítimo uso de la faculta'] que le ción quedó, por el contrario, radicacla en la orden del 
concede el Reglamento para promover, antes de la día conjuntamente con el d"bate del proyecto, y ha 
orden elel día, la indicaci6n para que se postergu8 sido cOl1siJemda en esta forma por los di versos ora
temporalmente el proycdo; como debe haber mucha dore" que han usado de la palabra en este asunto. 
prmIell~i'l respecto de los aCll81\los que deben tornar- No sólo ejecutaríamos un acto irregular, sino que 
ue en estos asufltos, y g, pesar de que creo que el ha hasta procederíamos con descortesía respecto de uno 
norable seríor Presidente no estaha fuera del ltegla. de nuestros honorables colegas, si aceptáramos esa 
mento al hacer su indicación, estimo que es más con i"rlicación allte$ de la orden del día, porque, como 
veni'mtc, está más de acuénlo con las prácticas parla la Cámara recuerda, en la sesi6n pasa,la qued6 con 
mentarias, más conforme con la letra misma de los la palabra pedirla el honorable Diputado poe Ancud 
artículos 89 y DO del Reglamento, la inrlicaci6n for- para ocup~lrse en el proyecto de contrataciones en 
mulada por el honorable Diput.ado por Linares. metálic8; y si ahora resolvemos como incidente pre-

No aceptaré h iIlLlicaci6n de Su Señoría, pero sos vio quc se posterga la discusi6n de este proyecto, 
tengo la ligitimidad de su procedimiento, la legalidad qll\) ne borra la orden del día ien qné situación queda 
de la forma. el honorable DiputarIo por Anctl'l1 i~Io lo dejamos 

El señor Edwa,l'rls (don Eduardo).-He pedillo con la palobra en la boca y eludimos el deber de car
la palabro, señor Presidente, s610 para hacer presente tesÍa de ,oirle? 
que el único objeto que he tenido en vista al fonnn- PUl' cualquier aspecto que se la c,)l1sidere, se llega 
lar mi indicaci6n en los términos que lo he hecho en al ronltado de que la indicaci6n uel han arable Di
la sesi6n de hoy, ha sido el de evitar á Id Cámara la ¡l\l~.,d() por Linares es impropia é inaceptable en el 
pérdida de tiempo. cal áder de previa. 

C!eo que estamos discutiendo hoy día la idea del m suf'¡or Edwa'1'ds (don Eduardo).-Pido la 
retiro del curso forzoso, porque en realidacl hemos palabra. 
visto que todos los discursos se han referido casi más El señor Zegers (Presidente).-Como Su Seño. 
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ría ha hecho imlicacióIl, le cOll"e'lo la Pllabra por 
tercera vez. 

El seuer .]fJ{Z¡Vt/;i1 (l'>3 (..L)¡-l "E lq~ll'(l{)),-En vista 
J,) h comi,1el'Clción a,lil:~i la ]Ylf d hO!1orable Diputa 
tajo por VaLii\'i!\ lb 11 dd0wlL;j·\ (ír(:; sc ,1ebe al 
J)ipnG~Hl:) pur l\.n~i1d, l:~O(titl;~O 1111 in~lic:1ei\)n en el 
.senti,l,,) de (T,.1'~ so:t torll~lda cn CLl,~llLa (L?SD1~63 de qno 
el SirriO!' Dil;nt¡¡,lo h',ya h"c;)¡o uso ,lo h iJablml. 

l~l ::~~~il,)l' G,~¿'!:íl:í:!. ---_/~r.~:,;1,1~zQü 1'1 atcU!jóll Jel 
s 'lbr Di p·,;truh pOlO Lillarc,.' Yo [larL;cip') (le la opi
nión (l:) Su S8uorLl tL_\ (rl'~ el pr;~'y\~;~t~) (:11 íL:h1tC tie
ne una ~rHn L:d:teró:l (5:J11 el (rrc tiene por o1.:jc~o el 
r~3t(1b!c';i;ni8nto {L~ la eil'!~tJ;\c~óa nl:::t:~1::~,l) y en 01 
d1.3Clll':3) r¡nc t'3~1g'1 ;11~1{ 1'(;'J:JctaJo nl~\::¡!i28t0 alg\t
n~s i(l;~as ~í e~m l';.:~,s~·)(~ct(), illo::s (lile nl~ PHi le forl;l:u 
dos'ld el pj'illl(~l' nlOln(~nb). Si Lt C:í:llal'<l a~oJJnso la 
publi.~(lcióa 110 rni discurso, rcLil',liía 111i petición (le 
s~gnllila di2cmión y renunciaría tam1ién al uso Je la 
palrtbra. 

El señor ZCr¡CI'8 (Presidente),-Deho hacer pre
sente al srfilll' Di['lltado qne n') es pr;\.di~a de la Cá 
mua ncorclar la lnhlicaf:ióa lb ,liseilIsos r¡ne ]lO se 
han [Jl'Olll1'leiallo illltC o!I:.. Ra SefÍll'Ía cl'.!he conocer 
esa pi'i:ctica, y cun'!cnrlní. "11 (¡UU h Cá:"lara no puede 
publieill' un Jiscurs'J que no haya oído, y en 01 cual, 
pne(h á veces habClr opiniones inacpptables dentro 
Jel Hcglamcnto. Esto no quiere Jecir que semej<lllte 
cosa suc8ua en el caso actual, pero sí que puode su· 
cedor. 

Por lo dnnltÍ.", h Cánnra tellilrá el O'usto de oír al 
- 1)' b senor ~¡l\\taJo en algunos momentos más, y enton-

ces R\l ehsclll";o 83 publi'~al'á. 
El sellor Wa.U~el· j}Jartine,"t (,Ion ,Joaquín). 

-Creo, SOUO!', que hay precedentes en la historia de 
nuestras sesiones para croer que la Cámara pnedo, 
si así lo acuerda, optar por el tClllperal!lClllto que pro· 
pone el honorable Di¡mbdo por Ancn<l. 

Recuerdo que cuando, hace ya no DOCOS años se 
discutía la reforma elel alltig~o artículo 5.° d~ la 
Constitución, don Ptlllro :Fólix Vicufia trajo á la Cá 
mara un discurso ['ctlacbclo en que exponÍcl bs fun 
Jamentos Je su voto; y como por clmal e~t(Hlo de su 
saluel no le fnera posihle pronunciarlo, la Cámara 
acor,ló insertarlo en el Boletín ele las ;sGsiones, á pe
sar de no haber sido pronunciado. 

Yo creo que bien j)otlr{amos atloptar hoy el mismo 
temperamento respecto r1(,1 rliscurso del señor Di¡m
ta,¡o por A'lcnd, y así podríanFls dcs,le lu8"o votar 
la inclkación ,101 sofí.:;r I~<lwanls. Yo votarten COl!' 
trJ de es~a iJlilicación, porque estimo que la discn 
sión tlcl proyecto sobre tr,U1s<lcciones en metálico 
bien paocLJ disellt¡reo y en el hcelw 88 ha (1iscllti<lo 
in,lepcndientemeute dcll'claiivo á flj¡¡r la fecha de la 
coven;ioll; pero ero o también que esa illllicaci6n es 
porfecbmellte COl'meLa. 

Si la C(mlarn, pUf)~, nprolJ:1lHlo 8fa indicación, 
acu81',la (Eferir la di.,ct\sión (le! rm,y¡?do sobro tran
sacciones en metálico, nos OCUpUl'Cm1S do otra cosa; 
y como el argumento Je! señor Diputado por Valdi
vía para impugnar la indicación es el de que no con
vend¡ú !lejar «con la palabra en la boca» al señor 
Diputado por Ancud, creo que si se adopta el tem
pcrmnpnto que he iIllliciH]O, los escrtÍpulos del señor 
Diputado no existir<Í1l ya. 

El señor lJíontt (don Enrique).-Piuo la palabra 

simplemente para recordar que está para segunda Jis· 
cusióu, á pe;lido dd señor Gazitlla, la indicación del 
IWll()i'ilLJ.tl Dipuhlo por Linares. 

Ei st'ñol' ZC{jCów (Prc,iiJellte)-Pero Su Seño
da ¡no piJe segunda Jiscllsión para la illdi0~lció\l del 
hOrlorable Diputado por Ancnl17 

El 1O"Üíil' !i[onU Clon En[,¡,p2).-~Ó, S0ñol'. 
j!:l Wjfkll' ~~3{¡eJ·.~; (Pre:siJ811tc ).---Co!ltinlÍ.¡l, la (lis~ 

eusión ,1,) la illlli:;ac.ión lid sefí;!' Dipubdo por An· 
Cll'l. 

I~~l t-H:i'íol' G-t{:::itiírt.-Si la pnhli\~acjún l~e rni 
tliscll!'s,) hnhier,l ,h haCerle en 01 Boletín de S,>;ionc.~ 
'In;) vel',hd';\'ol!lll~lltlJ 02 ,1escolloci,lo el! el pa{~, mula 
habremos a v:lllz:ul:), sc·f¡,l'·. 

Es Ilect,sll\'i", ltnnol';tblc PreRi,lentl', que to,lus 
acept.ellH¡s por cliL<:l\) la rc"poasrl]¡¡li,lad, (l'le por las 
resoluciones que so :dopten llOS corr(,~p()I\,h. Trata· 
mos hoy (1," <!nesLiones l'nlaci')!lldas con el prublellli\ 
ele ll1li'yO\' imporbncill para el p:;{?, Y nccesitamos, por 
crmsiguicilte, do ahiul:th lib!rt"j al exponer nues
tras íJ;:)". 

y co:no y,) seró in8x:)l\11)~e, eeré Í;ltJ.\tn3i:~f~ntc p:t.ra 
ataeal' Ci8it;)3 abusos y pr¡vil¿..3'ios enanitO CllLrenlOS 
a discutir el rotiro dd p:\j1el-moneila y h conversión 
metálica, necesito y es Illi deseo ddelantar tlesde 
ahora a]crunas iJeas á fin de evitar en lo posible, para 
más tarde, acaloradas discusiones en el seno de la 
Cámaril. 

Así, pues, el país entero debe conocer en toJos 
sus (letalles las discusiones en que hoy estamos en
vueltos; y de este modo también, la ComiiJión de 
Hacienda, al est\\diar los proyectos del señor Minis· 
tro, podrá hf\0erSe cargo de todas las ideas que e!1 
este recinto p,e expr'3sen. 

El sGñor Zeflel'i~ (Presi,lente).-Yo creo como 
prender el pensamiento del honorable Diputado por 
Ancml. La Cámara no tiene el derecho de hacer pu
blicaciones sino en el Dial'io Oficial y en el Boletín de 
sus sesiones; parece, sin embargo, que el señor Di
putado manifiesta el deseo ele qne su discurso sea 
conocido en todo el país por medio de la más alll plja 
publicid,d. Si Sil SeflOría no tiene á bien indicar 
una me,lida concreta ... 

El seí'íor G(t:~UÚ(t.-La siguiente, señor: la pu· 
blicación or\linaria tIue Je nuestras sesiones se hace 
en los rliare s. 

El señor Zegers (Presidente).-Me permito ob· 
scrvar al señor Dipnta,lo que los Jillrios gozan en 
Chile tle la más absoluta libertad. Ellos no tienen el 
(leber de nublicar las sesiones del Congreso lli otros 
docu:llel1t~,s oficiales, sal va aquellos que la ley ex
presamente lec; obliga á pn1JlicHl'. 

El seüor Jl!ontt «(le'u Enri'lur).-Colllo la indi
caeíón (lel honorable Diputado por Linares va á que
dar para segUIda cli:!cusión, yo er()o que no hny ne
cesiJa,l de acceder á la sulieitlld c1d houorable Di
putarlo por Ancll(1, pues tÍ "egul1l1a hora continuará 
el debate sobre autorización para contratar en metá
lico y Su Scuoría pueclp- n;;ar de la palabra. 

El señor Ze{je1>g (Presiclcutú).-Debo advertir á 
Su Señoría que á segunda hom está acordaJo ocu· 
parse de solicitudes particulares. 

El señor JrIontt (don Enriqne).-Quería referir
me, señor Presidente, á la segunda parto de la pri. 
mera hora, pues creo que alcanzaremos á tratar de 



332 CAMARA DE DIPUTADOS 

este proyecto. Si así sucediera es indullable q ne ell Ochagavía, Silvestre 
honorable Diputado por Ancnd tendría tiempo para \aredes~,Bernardo 
poder hacer uso de la palabra. Lurgo, no hay incon hey~s, .',o;asco 

. t d" dI' r '6 Robmec, Carlos T. 

Urrutia Rozas, Carlos 
Urrntia Rozas, Luis 
Valdés OrtlÍzar, Ram6n 
Vázquez, Erasmo 

vemen e para <:!ue se e por retna a a me lcaCl n Rozfts, Rftmón Ricftrdo 
del honorable Dlputado por Aneud. Sftntelices, Ramón E. 

Vial U garte, Daniel 
Virla]; Francisco A. 
Znvala, Samuel El señor Zegers (Presidente).-Su Señoría me I Subercaseaux, Antonio 

permitirá manifestar que no estoy lwtorizado ¡HI'a Tocor'!a], Jmm E. 
interpretar las intenciones del honorable Dipnt,arlo Tocorna!, Ismael 
por Ancud y, por consiguiente, no mo (:reo c;)n de Trnm\mll, Ricardo L. 

Zegers, Julio 
Zen auo, Bafael 

recho para hacer este retiro virtU:1l. Creo q\1'3 esto El Reñol' Zeocrs (Pl'e"iclente). -R0chazada la in-
no se puede, por no haberlo manifestado Su 8cllol'Ía. dicación. of 

bAIgún señor Diputado '¡esea hacer \lSO d¿ la pa· El señor Dín:¡: Ga,llego.-:'Ie permitiría rogar 
labra? al seííol' Presidente S3 sirviera recomendar á los miem-

El señor Robinet.-Yo me opongo, señor Pre- bl'cS ele la Comisión Calificadora de Elecciones que 
sidente, á que se publique un discurso que no ha despachasen lo más pronto posible el proyecto de 
sido pronunciado. Ellcuentro razón para que el señor acuenlo relativo á los Diputados de la agrupación de 
Presidente crea que se relajari:m nuestras prácticas Chiloé. Creo que ei:8 asunto debe resolverse en con· 
parlamentarias con semejante procedimiento, acep- formidad á la ley. 
tanda la petici6n delllOnol'able Di¡>1da<1o por AllC\lll He oÍ<lo qu" al sciior G1zit;Ía se le ha uauo el tí
para que se publique como pronullcÍado un lliscur~o tnlo de Vip\1lar]o por An':ml, y yo por mi parte creo, 
que no lo ha sido. én Co¡lÍol'lllidad á la ley, ser el Diputur!o por Anc·,H1. 

No creo tampoco congruente el ejcl1lploqucst3 ha Ya hace c~rC;t de un año á que esa Comisión está 
cita 10 por parte del honorable Diputado por Lal1taro, por evaQuar sn j IIforme sobrr este asunto, y como aún 
porque el caso á que Su Sefloda se refería era el eh un ;10 s:lbcItlOS á 11H\ Jepart.alllGnto estamos :lepí repre
caballero anciano y achacoso, que se fatigaba IwcÍen 8cnV;1l,10, ocl'Ía cOllveniente que 1" CDmisióll d.espa
do uso de la palabraj mientras que el Serli)r Diputa· cIJase su illforme lo más pronto pusilJie á fin de que 
do por Ancud es joven, está lleno de salud, su voz illgl1lla vez se resuelva esta cuestión. 
es clara, poderosa y bien til1lbm rla, de mojo qUl' Ime El señor Zef/ers (ProsiJonte).-Haré presente á 
de hacerse oír con facilirIad y "graJo por tojos SOl" la Comisión ln~ ;,lei\S manifestadas por Sil Señoría. 
honorables colegas. Tal vez prlr mot,ivos allálogm: á los q,1(; se produje-

El seííor Ze[ICrs (Pl'csiolente).-Si ningún ot.ro ron "n c;sta CAma!'il pi\\'a no chsi:.;-n:1l' clepal'tl\lncllto á 
señor Diputado usa de la palabra, daré por cerrado el !os Diputados (lo la agmpacirín, la G),nisión llamada 
debate. 11 inf'Hmar sobl'e este asu¡lto no ha emitirlo 811 infor-

En votar:i6n. 1110j sin elllb:ngo, le haré pro.~ellte bs ohservaeiones 
La inJicación del hon(Jl'ahh Diputado por Linares rle Su Señoría á fin U(, 'lU8 so resudva ese conflicto 

para que se vote corno indicaci6n previa antes de la y ~e presente pronto d i,¡forme. 
onlEln del día, queda para ~egll[l(la ,liscusión. El señor Dia:¡: GrtllC(fo.-La leyes clara yel 

Se va á votar la indicación del hOllorable Diputa· cOlllticto debe r,'solverse en conf"rmdwl á ella. 
do por Ancurl para que el discurso de :3\1 Señoría Re El sello[' J.Uontt (don Elll'iljllG).-COlllO miembro 
publiq\le, como pronunciaLlo, e11 el Boletín de S~.';Ío- (le ¡" G.:nis:ón Califkarlora c1(ó Elecciones declaro que 
nes de la Cámara. el asunt,) promovidu por el señor Diput¡¡do de la 

El señor Robinct.-Piclo, señor Presi,lente" aglup,\ci6n (y lo llamo ad para no equivocarme, pues. 
votación nominal. to '1uo estG asunto aún no está resuelto), ya ha sido 

E d ' estueha(lo ClU1Uclo ce trató de designarle" la llbieaci6n ",{ 1'esulta o de la votadon fué elsi(7/tiente: 4 votos u 

por la afirmativa y 4,9 por la negati/Ja. que á caila uno cOl'responrle. El asunto no se ha in-
frnmdo porqno la Comisión no se ha reunido y tam-

Votaron pOI' la afirmativa los señOi'CS: bién porqne 8;) ha tr"peza(h con ciertas diíicnltalles 
Besa, Carlos 
Errázuriz, Ladislao 

Gazit,í" B., Abraham para saber por qué clupartamcnto tiene representación 
Walker J\1artínez, Joaquín cada 11llO rle los Di ¡lUtado,; de Chiloé. 

Votaron por la negativa los señ(lr~s: La C)!uisión un llit presentado su informe hasta 
ahor,¡, pero lo habrá de evacuar ya que el señor Di, 
1'U\"I',!O lo pillo. Aninat, Jorje 

Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Campo (del), Máximo 
Carrttsco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa Albauo, .José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquíu 
Díaz G., José Mftría 
Echeverría, LeoIlcio 
Edwards, Eduardo 
Encin~" Pacífico 

Gonzále7, Juan Autonio 
GOllzález E., Alberto 
GOllzález Julio, A. 
Guzluán 1., Eugenio 
Hovia l1iquelme, A. 
Lamas, Alvaro 
Litrrain A., Enrique 
Liaboit, Gcnaro 
Mac·I ver, B:llrique 
0.<Iathieu, Beltr{m 
Matte, Eduardo 
Ma tte Pérez, Uica,rdo 
MOlltt, Al berta 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 

Desearía qlFl se citase á la Comisi6n á fin de que 
se reúna y despache su informc, en cualquier sentido 
que se,a. 

El señor ZCflC1'8 (Presiclente).-Terminaao el in· 
cid('llte. 

El señor TrnmJntll.-Piclo la prllabra. 
El señor ZC(JfJI'S (Presi!lentu).-iSobre el inei

r.1rmt, "r.:cren (]e h n"l'(qnción üe Chili)é1 
~ l~l S'?1l01' ~l1jiU J)~~\,uJl.-Y; ó, señor. 
i

l 
El Si;uor ZefJel·.~ (Pre,ú,lente). -Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Tl'u/llt7)1(;ll.-JyIi objeto al pedir la pa· 
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labra es para hacer indicación á fin de que la Cámara 
acuerde celebrar sesiones diarias. 

Oreo que después tlel illcidente que acab,¡ do t"j'
minar, relativo á la indicacióll del señor uiputiulo íFJr 
Linares, es escllBado que dé las razones tIlle me a,'Ís
ten nara fOl'm n larIa. 

El señor Zegers (Pre,idente).-L:~ Cámara ha 
oída la indicación del sellOr Diputado. 

Está en discusión. 
Oerrado el debate; y, si ningún señor Diputado 

exige votación, la daremos por aprobada. 
El señor Walke't' Martine~ (don Joaquín).-

Pido que se vote. 

Votada la indicaci6n, fué rechazada pOI' 29 votos 
contra 25. 

El señor Dia~ Basoain (al votar).-N6, 
porque los días que la Oámara no celebra sesión se 
reúnen las comisiones. 

El señor Robinet.-En vista del resultado de 
la votación sobre la indicación del honorable Diputa
do por Rere, y ya que hay razones para no celebrar 
sesiones diarias, puesto que no habría tiempo para el 
trabajo de las comisiones, como lo ha manifestado el 
señor Díaz Besoaín, creo que ~e consultaría la idea 
propuesta por el señor Trumbull prolongando nues· 
tras sesiones, que son un poco breves. 

Hago, por tanto, indicación para que las sesio
nes comiencen á las dos de la tarde y terminen á las 
seis; queda poco tiempo para la terminación del pe 
ríodo ordinario, y hay varios proyectos financieros que 
despachar. 

Si hubiera alguna oposición retiraría mi indicación, 
para ganar tiempo. 

El señor Blanco.-Yo aceptaría la indicación 
del honorable señor Diputado para que se prolonga
ran las sesiones hasta las seis, de la tarde, pero no 
para que la Oámara anticipe - la hora de sus tra
bajos. 

Por lo demás, creo que la Oámara no ha dado mo
tivo alguno para que se esté apremiando á los miem
bros que la componen; pocas veces se ha visto un 
Oongreso que haya trahajado mejo!'; y tal vez no hay 
ejemplo de que se hayan despachado cuestiones tan 
arduas como las que en este período se han votado 
en el corto tiempo que la Cámara lleva de vida. 

No quiero aceptar este apremio, que está manifes
tando por lo menos la idea implícita de que la Oá
mara se demora en la discusión _de los proyectos. 
Materias tan amplias como las tratadas, han podido 
ser resueltas mediante la consagración de algunos de 
los señores Diputados. 

Repito que no tengo inconveniente para que las 
sesiones se prolonguen hasta las seis de la tarde, pero 
me opongo á que se anticipen una hora. 

El señor Zegers (Presidente ).-Hago presente á 
la Honorable Oámara que, fuera del proyecto en de
bate, no hay en la Mesa sino otro proyecto relativo 
á la cuestión financiera; los demás están en comisión, 

Lo que hemos hecho es recodar que el tórmino 
,lel período ordinario de sesiones se acerca, y (1',e 
hay aún pCllJientes cuestiones graves que no h:w po
dido ,liseutirse. 

L1S sesiones de nuestro Oongreso son muy cortCls: 
laR de esta Cámara comienzan actualmente a L:.~ 
tres para terminal' á las cinco y media, de mo,.!u que 
tenemos sólo dos hora.5 y media de sesión. Y como 
siempre se producen incidentes antes de la or,l,.,n riel 
díel, resulta que queda muy poco tiempo prra la dis
cusión de los atmntos más importantes. Oreo que el 
Parlamento de Ohile es el que didica más corto tiem
po á las labores que le corresponden. 

Mi indicación es perfectamente bien intencicma'ia; 
pero ya que el honorable Diputado por Val paraíso 
la ha modificado en el sentido de prolongar nuestras 
sesiones s610 1'01' media hora, aun cuando el aumento 
es casi nulo, acepto la modificación de Su Señoría. 

Cerrado el debate, se dió por aprobada la -inr{iea
ci6n con la modificación introducida por el señor 
BZanco. 

El señor Zegers (Presidente).-En discusi6n el 
proyecto que concede un suplemento al ítem 3 de la 
partida 34 del presupuesto de Guerra. Oomo consta 
de un solo artículo, se hará conjuntamente la discu
sión general y particular. 

El señor Secretario.-El proyecto dice así: 
«Artículo único.-Ooncódese al ítem 3 de la parti

da 34 del presupuesto de Guerra para el presente 
año, la cantidad de ciento veinte mil pesos para aten
der al pago de las pensiones q ne se decreten en el 
año con arreglo á las leyes de 22 de Diciembre de 
1881, de7 de Septiembre y de 21 de Diciembre de 
1887 y de 9 de Enero de 1892. 

y se autnriz<.l al Presidente de la República para 
invertir la suma de dieciocho mil quinientos pesos 
en impresiones de trabajos científicos para el servicio 
del Ejército.» 

ElZJfoyeclo f¡té aprobado tácitamente. 

El señor Arteaga (Ministro de Guerra.)-De
searía que se pasara el proyecto á la otra Oámara sin 
esperar la aprobación del acta. 

El señor Zegers (PresidAnte).-La Cámara ha 
oído el deseo del señor Ministro. 

Si no hay inconveniente, se hará como 10 pide Su 
Señoría. 

Acordado. 
Oontinúa la discusión del proyecto sobre autoriza

ción para contratar en moneda metálica. 
Tiene la palabra el honorable Diputado por Ancud. 
El señor Ga~itúa.-Envio á la Mesa uu con

tra-proyecto y ruego al señor Prosecretario se sü va 
darle lectura. 

El señor Zegers (Presidente).-Se va á leer el 
contra-proyecto que presenta el honorable Diputado 
por Ancud. 

El señor PrOSecreta1·iO.-Dice a6i: 

la que se preocupa vivamente desu despacho, pres- «Art. 1.0 Desde elLo de Noviembre de 1892, 
Mndoles toda h atención que merecen. las obligaciones que se conhaigan en moneda de oro 

El señor Robinet.-Voy solamente á decir que 6 plata, nacional 6 extranjera, serán exigibles en la 
ni en el ánimo del honoratle Diputado por Rere ni I moneda convenida, ó en su equivalente en papel
en el mío ha habido el propósito de apremiar á los moneda, estimado al cambio bancario del día en que 
Jlliembros de esta Honorable Oamara. venza la obligación, 6, á elección de acreedor, del día 
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en que se rfectúe ~n pag'l, sal vo cdtipulaci6n expresa I a~ país, pa'.1lati.ll,11110n.b y Jo ~1l1 modo segl~r?, al ré· 
de pag,) en metálico, gl!llen de la cu'cill:1Cl6n motalwllj 1,\ oposlcI6n que 

Art. 2.° D8Sd8 la feclu enunc,i",]a ell el arLL~:llo h!c\J en el mos ,1,) E!l()ro á 103 proyeetos de la Comi
prccrdentc, las oblig;ciolll's vig,ontps entre p:\rliGllh- SiÓll 'Je H:\ci'cn L, Gienh t:ll VuZ L.t t'mica que se le-
1'0", contm{la, ea 1l,lDcl-l110nNh O:1n ai¡\crior:J,d á v::mtó p:"':\ C,)!lh""n e3:'J C01110 medidas 
est~t loy, podrAn c;n~crtirdü en obli'~:lci'):1'2:3 en rno- ü\'r~,~d:1E!, e;)Jnu 1:11 C,1l1l1n r) ~p18 no:) había do couclu
táliw, comput<Í.u,lole el valor dd pr'o pilp'.;! ::el tipo ::ir el un l~i'lllil:O o~n:'.,to al 'i\[8 toJo" anhelábamos 
medio del cambio 8013:-0 L'),](}nn q:¡', I¡'¡TI lo alc:Jl1Z'Ii'j Ll c()a:~ienc¡a qao t()n~(,', ca fin, ue la im-
durante el afio en qn,) F-G li:rü,1ó la, (Jhli.~!,.leí{)a 6 r<!l'cztncia ~li3 c3ta3 eu(~sti',)n0S ce Hlólnicas, cOlliúderán .. 
ella contraída, si alm está ]1DI' ¡¡'¡u;,l:tr8~ ,[r¡l:ts com,) h pn~',C[lpilG¡ón jll'inll}!';lial de este Con-

Alt. 3.° Si el tipo mCllio ,1,,1 camhio ,l'l!':mt,,] ,,1 gl'C"''', la 'lll; ln ,b "l1\\'21' sobre si la bendici6n Jel 
aflO en qU3 se liqui,Jó, ó en snbliJiD, se c,nLlajo 1n [lllcblo c)li:"nl, si sus rcs)llIciones son acertadas, ó 
obligación, fuere snp'Orior al tipo l11c,.lio dul cambio b maldición ,Id mismo pneblo, si la prLlrlencia no 
que se fige para el momento en q118 la, con ver.¿ión. 8'2 glll.t n!¡estros ,o:fnerl lA y un re,ultado fel~z no los 
efectuare, el recargo Gen q'l(J se 11 ~gHa la oh!Jgac16n corona, he aln, llOllOrable'l cDlegils, los mottvos que 
será equivalent'l al que corre~por.de á h\ difcl'en,:ia me imluscn á molestar nuevamente la atenci6n de la 
de tipos de cambio, menos uno por CiCllb por calla C(\llutra y á pedirle algunos instantes de atenci6n. 
penique de diferencia. ~ ~ es este el momento de ha~er gala de recursos 

Si el tipo medio de cambio durante el añ) cn que retorlc'Js; e3 el mo:nento de deCIr la verdad fundada 
se liqnii16, ó en subsidio, se contrajo h ob~igilción, en log hechos, y Je llegll' tÍ conclusiones prácticas 
fucse inferior al tipo medio de cambio que se I1ge fumladas cn la ciencia. 
para el momento en que la convenión s.e e~ectuarc': Ha predominado desgraciadamente en las últimas 
el d.eseuento con que se pagará, l~ obl~g?'clón. sera Cámill'f\S de Chile, el prurito Jo hacer floridos discur
e:rm valente al. que, correspond~ a la (hferencHl d: sos, de persuadir por mc:lio de la frase sentimental 
tIpOS de ?amblO~ mas uno por Clento por cala PCnt- y galana, de impresionar al auditorio y arrastrarlo 
que de chferencla. . .. por modio de la palabra conmovida, en vez de eon-

Art. 4.°, El PresHlente de.la RepúLhca, trelllta vencerlo con la f\ymh del argumento esperimental y 
Jías de~pues de la r:rol11UlgaCl?n de la .presente le!, de la ver,hd des;¡p'1sionada y fría. E~tá muy bien 
formara un cuadro fiJO de los ~lpOS mechas (~e camblO que Fe encien,h h chispf\ eléctrica del sentimiento 
a.n,:-~l desde el. día en qne s: dICtó la ley de l!lconve.,'- en cuestiones de mera tl'.1scendencia política, cuan
tlblhdad de b!lle~es bancarlO~ haeta el 30 de JUnIO do se ucb~üen intere8es privados de partidos 6 $e di
de 189:J, computandose los anos para ese efecto des- lucidan cm,stiOI!el llumontáncas Ó transitorias; ahí 
de el 1." de Julio hasta el 30 de Junio siguiente. viene con oportunidall que se esgrima el arma del 

Para, 10.8 efectos, del artlculo 3.(),~1 Pr~sldente ;l~ prestigio del n::lluhre, de h popnl:widad fácilmente 
la RepublIca I1jftra, dentro de lo~ d!Cz P!lml~rOs cll?S con'1uistada, Y que se explote la aureola de gloria que 
de cada semestre comenzado, el tIpo medIO de camblo ciñe la frcnte, en boncfkio de una causa que se cree 
del semestre r:recedente, á. contar desde el. 1.0 de Ju- justa. Pero cuando se trae al tapete de la discusión 
lio de 1892, tl?O, que reglró com~ camblO del clJa parlamentaria un problema tail trascendental y difí
para las conver~lOnes que se efectuen dentro del se- cil como es la reorg:mizacióll rentística de un país, 
mest:8 quc com!enza, . . un problema que se reSUelve con números implaca, 

M!en.trlls no s~ ~g<l nuevo tIpo de cambIO para las bies y no con la sensibilidad del eoraz6n, los graneles 
conVerSI~JlleS, l'cgll'a el del sen:estre precedente. efectos de oratoria, meros fuegos artil1ciales que tan 

Art. 5:° Se declaran parte lIltegra!lt~ de la pre- pronto prendidos SI" apagan, deben ce'ler el paso al 
s~nte ley el cuadro. que forme y lo~ t~pos de .cam. raciociniJ severo, :Í. la exposici6n clara y precisa de 
blO que fige el PreSIdente ele la Repubhca en VIrtud los antecedentes, á la diswsi6n matemática de los 
del artículo \~, ., . medios, á la aplicación rígida é indcstructible de los 

Art. 6.° Nmglln notano poc1ra extender escntura que se arlClpten para lograr los apetecidos fines. 
pública lle conversión de obligaciones en metálico, 
sin haber comprobado la exactitud de la operaci6n, 
bajo pena de responder personalmente de la diferen· 
cia en p8rjuicio de uno ú otro de los contratanteJ. 

Además del arancel del certificado, se fijan en dos 
pesos los derech1s del notario por la comprobaci6n 
de la operación. 

Art. 7.° Es nula y de ningún valor toda conver" 
sión qne no se haga por escritura pública, y será COll
siUeracIa comJ reo de estafa, sometiJa á las prcscrip 
ciones de los artículos 467 á 473 inclusive del C6di· 
go Penal, cualquiera de las parte interesadas en la 
eonversi6n que obligelse á 1ft otra á efectuarla por me· 
dio ele presi6n ó ca metiere fraude. 

Art. 8. 0 El segundo del proyecto de la Comisi6n.» 
El sellO!' Gazitúct.-El intE'rés que des,le el 

primer momento he manifestado por la activa <liscll
sión de las medidas financieras que han de conducir 

P,lra confirmar es'ea opinión, permítame la Cámara 
hacer un recufll'tlo ilustrativo. El doctor en ciencias 
don José Fructuoso L1pez, l\finistro argentino en 
Berna, hablando sobre las instituciones federales de 
la ltepública Hel véticil, dice en su me'lloria de Octu
bre de 1888, clirigitla al Ministro de Relaciones Ex
teriores ele la República Argentina, lo siguiente: 

~Los Diput.ad03 ,1iscntcll en sn respectiva lengua 
pO\' la faculta,] q'¡C\ tienen lo" eh i,lioma alemán y 
francés entender,,:), lubl:¡wlo caela uno el suyo. So. 
lament.e los del h:lbla italiana son los q!lO menos 
eomprenden esa 13:\bol, los menos comprendidos y 
los que mOllOS hllbLtn a pe,:¡r dd temperamento ora
torio de Sé.! mZ:1 musical. C")mo a ves crrllo,'as fllCl'a '10 
su ellma, su voz naufrag,l entre h prosodia na3:l1 y 
gULll1'al do las lenguas teutónica y celta, cUlllpliéll
d03C la profecía de Virgilio de que llegaría un dí~ 
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en que ellas enturbiarían la fuente cristalina y melo
diosa de la lengua del Lacio.» 

El erudit,) Ministro pueJo completar su pO \182,
miento añadiendo q ne la edllc:wióu elo las uní vorsl
dades donde se habla el alemán y el franda es mu
eho más clentífica y práctica que la de las esta ble~i
das en los cantc.nes doncIe prevalece la lGllgna ita
liana. 

La voz de 103 Diputad(\s meridionales no encuen
tra eco, mientras se dilucidan cuestiones científicas, 
en los representantes de la aSilmblea federal, y van á 
perderse en vibraciones arm6niCils y sonora5 en las 
claraboyas del Parlamen~o. 

Percl6neseme esta digresión, cuyo asunto no vol
veré á tocar, como no volveré á tocar ninguno de 103 
argumentos impresionistas expresad(\s por los oposi· 
tores del proyecto en debate, dentro y fuera de la 
Cámara. 

Paso, pues, A exponer mis ideas sobre el fonclo del 
proyecto mismo. 

El honorable Diputa(lo por Yunggy, señor Tocor
nal, ha dejado oír á la Cámara unil precisa y erudita 
disertación sobre la coexistencia del papel-moneda 
ele curso forzoso con la circulación de la moneda me
tálica e'l varios países europeos y americanos. 

~Ie es satisfactorio reconocer la profunda exacti
tud de los ejemplos pref'entados por el honorable Di
putado, en lo que se refiere á la Inglaterra, Francia, 
Italia, Austria, Rusia, Estados Unidos, países cuyo 
curso forz')so de papel-moneda he tenido la oportu
nidad y la fortulla de estuchar con cierta atención. 
En cuanto á los demás ejemplos atlu~idos por Su Se 
ñoJ"Ía los admitas con la entera cOllfianza que la ilus
tración de Su Señoría me inspira. 

La ley que ha regido la coexistencia del curso 
forzoso con la moneda metálica en esos países, pare
ce ser constante, y haber acarreado los mismos fenó' 
Ihenos económicos. 

N o se ha aducido ni es posible aducir ninguna 
razón atundible para sostener que Chile pue(la ser 
una excepci6n 11 esa regla. 

Se ha observado por 103 más distinguidos finan 
cistas del mundo que, en materias económicas, las 
mismas causas funuamentale;: prouucen efectos idén
ticos y constantes, y que esos efectos no pueden de
jar de prouucirse. La cuestión tiene, pues, anies que 
todo, una faz experinwntal y científica que debe sel
la única digna de nuestra consideración. 

Ningún ejcm plo más con vincente y más notorio 
de esta ley de economía politica, qne los anteceden· 
tes de la abolición del curso forzoso establecido en 
Italia durant~ la guerra de constitnción de la unidad 
italiana. El caso de la Italia se impone á nuestra 
consideración por ser el más reciente (ItlC puede adu
cirse, y el que ha contado con la suma de experien
c~a y conocimentos suministr:>dos por las demás na· 
ClOnes. 

El eminente economista Paul Leroy Beaulieu, de 
quien tu ve la alta satisfacción y preciada honra de 

-ser alumno, autoriza con estas palabras la abolición 
del curso forzoso en Itdia: 

«La Italia ha podi, [o resol ver con dos años (le 
» anticipación la supresión del curso forzoso, y r0asu» mir en uua fecha precisa, sin trastorno alguno, el 

» pago en metálico; de este modo ha demostrado 
1) que, para una naci6n que goz::\ de su equilibrio ren» tí,tico y de ;un cl'é,lito suticientemente s6lido, 1 a » operflción do la vuelta al régimen del oro y la pla
» ta, e~ rcIati vamente c6moda y fácil. Una ley del » 7 de Abril de 1881, presentada por el señor Ma» gliani, }Hinislro de Hacienda, fijó el modus ope
/; mndi para la abolici6n del curso forzoso. Esa ley » suprimía los consrJT(;ics (unión) d~ bancos que ha· » bían s i,lo encargados lle la emisión de los billetes de » cnrso obligatorio. Dichós (dUetes, cí contar del 1.° de » .Tulio de 1881, ;deúían con.,tituir una deuda del 
» Estadl} para con Jos portadores. El Ministro de Ha» cienda quodaba autorizado para levantar, antes del » 1.0 de Diciembre de 1882, un gmpréstito de seis» cientos cuarenta y cuatro millones de francos, de » los cuales á lo men'l3 cuatrocientos millones en oro. 
» Después de haber reembolsado al Banco Nacional 
» cnarenta y cuatro millone8, de 10'3 cuales era acree
» dor del tesoro, los seiscientos millones de sobran
» tes del empréstito debían sr.r a~ribuÍtlos á la com» pl'a de los seiscientos millones billetes de curso 
» forzoso. Los billetes de cincuenta céntimos, de un 
» franco, de dos francos: y todos los de coste supe· 
» ríol' á diez francos debían ser retirados de la cir» culación. Los trescientos cuarenta millones de bi
» lIetes de cinco francos y de diez francos debían 
» quedar en circulación por cuenta del Esta(lo, pero » sólo gozan dI} del curso legal y de ning¡ín modo del 
» curso obligatorio, es decir, :qlle podían ser presenta» dos á las cajas del tesolero donde debían ser reci» bidos y convertidos en oro ó plata. 

«Las cosas ocurren casi exactamente como habían 
» sido previstas. Un emprésto exterior en metálico, » de 640.000,000, fué contratado con varios bancos 
» de Londres. Una nueva ley de 1.0 de l\Iarzo de » 1883, fijó el 12 de Abril para la vueltll al pago de » especies metálicas. Antes de esta vuelta, la circu» lación fiduciaria se componía de 940.000,000 de 
» billetas de]. Estado y 40.000,000 de billetes de 
» banco, ó fcdi di crédito; después de la vuelta á la 
» circu l aci6n metálica, 600.000,000 de billetes del » Estado habían sido suprimidos, 310.000,000 que» daban con curso legal en el sentido más arriba in
» dicado; los billetes de banco y los fedi di crédito 
) pOéHan subsistir en la misma calidad que anterior» mente; se avaluaba en 1,150.000,000 la moneda 
» metáliJa, de los cuales 780 en oro, y que provenían 
» del líltim,} empréstito exterior; 30.000,000 de pla
}) ta y 70.000,000 de cobrl". La población, acostum» brada á los billetes, manifestó poco entusiasmo » para buscar el oro y la plata.» 

Esto dice Leroy Beaulieu, y esto solo bastaría para 
destruir como un castillo de naipes todo el edificio 
de la argumentación que se hace contra la coexisten
cia del oro y del papel forzoso. 

Cuando era yo muchacho, serlOr Presidente, 
aprendí una bonita é ingeniosa máxima de Benja
mín Franklill, moralista que conviene citar de cuan
do en cuando, p8I' razones que no se escaparán á la 
sagacidad d@ mis honorables colegas. Dice esa máxi
ma: «La escuela d~ la experiencia es cara; pero los 
necios no quieren aprender en ninguna otra escnela, 
y todavía aprenden poco; tan cierto es que es fácil 
dar consejos, pero imposible dar conducta.» (EJ~pe-
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ríence 1ceeps a dear school; but fo018 wil leal'n l:n no 

othe1', and 8carce in that,. fOJ' il is tl'ue we may give 

advice, but me Gannot givl! conduct ) 
Voy á entrar, señor PresiJente, en apoyo del pro 

yecto en dehate, á un orden de consideraciones que 

no ha sido presentado á la discu~ión, ó que lo ha 

sido de una manera incidental. 
El señor Zegel'S (Presidente ).-Si Su Señoría 

va á desarrollar Ulla serie de argllluentos, no podra 

hacerlo en los tres minutos que faltan para la termi 

nación de la primera hora. 
El señor Gaiiiitúa.-Estoy á las ordenes del 

señor Presidente. 

El señor Zerlel'S (Presidente ).-Su Señoría que

dara con la palahra. 
Se euspell\le h sesión para ocuparnos á segunda 

llOre' en el ,lespacho ,le solic:ituJes particulares. 

Se suspendió la ses¡ón. 

SEGUNDA HORA 

Reabierta la sesión a segunda hora, la Camara, 

consti tuida en sesión secreta, proced ió al despacho 

de solicitudes pal'ticulareB, después de Jo cual se 

levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor. 


